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"No dejes de crear,                          
 no dejes de inventar, 
 no dejes de soñar 
y no te canses de intentar ..."   
 
 

 MARCO CONCEPTUAL 

O. JUSTIFICACIÓN  

1Entre los principios y fines que deben regir nuestro sistema educativo, según la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, figuran la flexibilidad para adecuar la educación a la 
diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del alumnado, así como la 
calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus condiciones y 
circunstancias. 
 
Corresponde a las Administraciones educativas, por tanto, arbitrar las medidas y recursos 
necesarios para estimular el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional del 
alumnado. Entre dichas medidas, como establece la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía, debe contemplarse identificar lo antes posible al alumnado con altas 
capacidades intelectuales. 
 
El alumnado con altas capacidades intelectuales presenta características diferenciales 
asociadas a sus capacidades personales, su ritmo de aprendizaje, motivación, etc. 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) define a una persona superdotada como aquella 
que cuenta con un coeficiente intelectual superior a 130. Se estima que un 2% de los niños 
reúnen los requisitos para ser considerados como superdotados. 
 

 
 
 Su atención educativa debe realizarse en el marco educativo ordinario, y no sólo debe 
orientarse a la estimulación de su desarrollo cognitivo, sino que también debe contemplar un 
desarrollo equilibrado de sus capacidades emocionales y sociales. 
 

                                                           
1 Manual de atención al alumnado con necesidades especificas de apoyo educativo por 
presentar. Altas capacidades intelectuales. Edita: Junta de Andalucía Consejería de Educación. 
Págs. 6 y 7  

ALTAS CAPACIDADES 

http://www.who.int/es
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Para la integración del alumnado con altas capacidades es necesario2construir escuelas 
inclusivas, que no es un reto exclusivo de algunos centros y profesores, sino de toda la 
comunidad, requiere un compromiso personal, profesional y social.  

1.- ACERCAMIENTO A LAS ALTAS CAPACIDADES 

1.1 ESTEREOTIPOS, FALSAS CREENCIAS, MITOS, TÓPICOS Y REALIDADES DEL ALUMNO CON ALTAS CAPACIDADES 

Los mitos sobre los niños con altas capacidades constituyen lo que la sociedad opina de ellos, 
es decir, falsas creencias que no permiten ver realmente su verdadera imagen. Estas creencias 
surgen de atribuir un sentido erróneo a sus altas capacidades. Distorsionan el concepto de 
superdotación. Están muy arraigadas en la sociedad y también en el ámbito escolar, por eso 
cada uno de los tópicos específicos hay que confrontarlos con la realidad que manifiestan 
estos alumnos. El cuadro que presentamos a continuación tomando de Artiles (2005) puede 
servir para intentar desmontar muchas de estas falsas creencias. 

1.2 CONCEPTO 

3Los términos más utilizados han sido “superdotado” o “sobredotado” como traducción del 
término anglosajón gifed (dotado) junto con el de talentoso (talented en inglés). 

En primer lugar, intentaremos aclarar y diferenciar tres conceptos a menudo utilizados como 
equivalentes: superdotados, talentoso y precoz. 

Superdotación: se conceptualiza como un perfil, en que todos los recursos intelectuales 
presentan un nivel elevado, tanto de razonamiento lógico como de creatividad, una buena 
gestión de la memoria y de captación de información. Estos recursos se manifiestan en el 
razonamiento verbal, en el razonamiento matemático y en la aptitud espacial. La configuración 
intelectual del superdotado aporta por un lado generalidad, ene l sentido d que posibilita una 
producción eficaz de cualquier ámbito o tarea y por otro, implica una diferencia cualitativa 
muy importante ya que dispone de recursos múltiples que permiten una acción combinada de 
estos, es decir, estrategias complejas para solucionar problemas complejos, imposibles de 
solucionar con un único recurso. 

El talento responde al concepto contrario: especificidad y diferencias cuantitativas. Calificamos 
de persona con talento a aquella que muestra una elevada aptitud en un ámbito o tipo de 
información (por ejemplo, talento verbal o matemático)o un tipo de procesamiento (talento 
lógico o creativo). En el resto de ámbitos pueden presentar niveles discretos, incluso 
deficitarios. Las diferencias cuantitativas suelen concretarse, dentro del ámbito del talento, el 
ala velocidad de ejecución y en la automatización de los procesos. 

Cuando el talentoso solo destaca en un área concreta, mientras que en el resto presentan 
valores normales y, en algunos casos, deficitarios, hablamos de un talento simple. En las áreas 
propias de su talento, el talento se mostrara con frecuencia mucho más efectivo que el 
superdotado. Este ultimo presentara buenos rendimientos en cualquier ambiente, mientras 
que el talentoso solo será eficaz en su área de dominio pudiendo incluso rendir por debajo de 

                                                           
2 GUIRADO, A Y MARTINEZ, M 2010 “Alumnado con altas capacidades” Ed. GRAÓ. Barcelona. 
Págs. 17- 18 

3 GUIRADO, A Y MARTINEZ, M  2010 “Alumnado con altas capacidades” Ed. GRAÓ. Barcelona. 
Págs. 17- 18 
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sus compañeros en las otras áreas. Así pues, la irregularidad es otra de las características del 
talentoso. 

Pueden señalarse otros talentos simples como el social, musical o motriz, estos ámbitos se 
pueden evaluar con pruebas específicas, aunque a menudo su potencial se descubre por sus 
aficiones o actividades.  

La precocidad no es un fenómeno intelectual, propiamente dicho, sino evolutivo y, por tanto, 
implica un ritmo de desarrollo más rápido, pero no el logro de niveles de desarrollo superiores. 
Los alumnos con precocidad suelen manifestar  un mayor número de recursos intelectuales 
que sus compañeros mientras estos están madurando. Una vez acabada la maduración su 
capacidad intelectual es completamente normal, por lo tanto la precocidad será tanto más 
manifiesta cuanto más jóvenes sean los niños. A efectos de comportamiento y de aprendizaje, 
las personas con precocidad suelen mostrar las mismas condiciones que los niños de mayor 
edad. Igualmente pueden mostrar perfiles propios del talento académico o de talentos 
específicos. 

2. ACTUACIONES EN LA ESCUELA PARA ATENDER AL NIÑO SUPERDOTADO 

2.1 NECESIDADES EDUCATIVAS DEL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES 

4Las necesidades del alumnado con altas capacidades intelectuales deben ser detectadas y 
atendidas, del mismo modo que el alumnado con necesidades especificas de apoyo educativo. 
Los profesores deben contar con los apoyos suficientes para llevar a cabo esta labro y al mismo 
tiempo, los padres deben recibir el adecuado asesoramiento individualizado, así como la 
información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos.  

Las necesidades educativas que puede presentar el alumnado de altas capacidades 
intelectuales no son homogéneas, sino particulares de cada alumno o alumna concreto, 
condicionadas por circunstancias muy diversas en relación a las capacidades personales que 
posee, el momento evolutivo en que se encuentra, el ambiente en que se desarrolla, etc. 

Se trata, en primer lugar, de verificar si lo que aportamos al grupo-clase, de acuerdo con  el 
esquema de trabajo de la Programación de Aula, puede 
 

 responder a sus demandas, 

 resultar inadecuado 

 ser insuficiente 
 

Esta valoración de las necesidades educativas debe ser un proceso de reflexión y toma de 
decisiones, con la finalidad analítica antedicha. 
 
Para determinar las necesidades de aprendizaje de los alumnos y alumnas con altas 
capacidades, hemos de partir, necesariamente, del conocimiento amplio de las diversas 
necesidades individuales que presentan; por un lado comunes al resto del alumnado y por otro 
las específicas que se derivan de sus propias características. 
 
 
 

                                                           
4 GUIRADO, A Y MARTINEZ, M 2010 “Alumnado con altas capacidades” Ed. GRAÓ. Barcelona. 
Págs. 11 
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La doble vía que pide para este alumnado una atención particular viene dada por: 
 la pertenencia a un grupo de edad, escolar, familiar y social; 

 las específicas de sus capacidades y desarrollo. 
 
Seguidamente se relacionan las necesidades educativas del alumnado de AACC referidas a tres 
ámbitos. Habrá de tenerse en cuenta, no obstante, que estas necesidades varían de acuerdo 
con la edad; particularmente las necesidades sociales y afectivas cobran mayor relevancia en 
determinados momentos evolutivos de los sujetos. 
 
 Psicológicas 

 
 Personales. Necesitan un sentimiento generalizado de éxito, en un ambiente 

 Posibilidad de poder intervenir en la planificación y evaluación de sus actividades. 
Flexibilidad en su horario y en su dedicación. En la medida de lo posible permitirles 
continuar trabajando en las tareas en que se sientan satisfechos. 

 Afectivas. Seguridad necesaria para el desarrollo armónico personal. Su desarrollo 
a nivel afectivo es similar al de sus compañeros y compañeras, pero es éste un 
aspecto que merece especial consideración por parte del adulto, debido a la 
disincronía que manifiestan entre sus niveles de afectividad y de inteligencia. 

 Reducir la presión de factores externos que obligue constantemente a trabajar. 
 

 Sociales 
 
 Necesitan sentirse aceptados y pertenecer al grupo. 

 Poder confiar en sus profesores, compañeros, padres..y entender lo que 
socialmente se espera de ellos. 

 Compartir sus ideas, preocupaciones, dudas... con sus compañeros y  profesores. 
 Que exista una atmósfera de comprensión, respeto y aceptación de las diferencias 

individuales. 

 Participar en trabajos en grupos con sus compañeros e intercambiar sus 
conocimientos. 

 
 Intelectuales 

 

 Enseñanza individualizada (programas adaptados, con ritmo más rápido) 

 Facilidad de acceso a recursos adicionales y complementarios de información. 

 Oportunidad de desarrollar y compartir con otros sus intereses y habilidades. 

 Que se les proporcione estímulos para desarrollar la creatividad. 
 Oportunidad de poder utilizar sus habilidades para resolver problemas y 

 realizar investigaciones más allá de los programas ordinarios. 
 
2.2 RESPUESTA EDUCATIVA 

Las  características cognitivas y de personalidad que presenta el alumnado con altas 
capacidades, y que han sido descritas, determinan una serie de necesidades educativas a las 
que no es posible responder si no se operan una serie de cambios a nivel curricular. 
 
Se caracterizan por aprender a mayor ritmo, con mayor profundidad y sobre más temas que 
sus iguales, especialmente si éstos son de su interés y si encuentran en el profesorado el 
estímulo y la guía adecuada. 
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Retienen mayor cantidad de información que sus padres y hermanos de edad similar, la 
estructuran mejor y muestran intereses más amplios. 
 
En general su estilo de aprendizaje, puede caracterizarse de autónomo, centrado en la tarea, 
crítico, motivado, persistente y creativo. Este desarrollo típico y más o menos precoz de la 
capacidad de aprender, no va necesariamente acompañado de un desarrollo físico, social y 
emocional igualmente precoz, sino que estas dimensiones evolucionan un ritmo más próximo 
al del grupo general, sobre todo en los años de la educación infantil y primaria. 
 

2.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS ALUMNOS CON ALTAS CAPACIDADES  

5Este alumnado no es un grupo uniforme, ni existe un perfil único. (Artiles 2005 y Berche 2003) 
a causa de su gran diversidad no se puede generalizar, aunque se observan unas características 
comunes. Manifiestan una inteligencia excepcional por la facilidad y rapidez en aprender, 
combinar y utilizar conocimientos. 

6Joseph Renzulli propuso en 1978 otra definición, la "superdotación en tres anillos". Esta, que 
habla más de comportamientos superdotados que de personas superdotadas, propone que 
dichos comportamientos superdotados reflejan una interacción entre tres conjuntos de 
características humanas: habilidad superior a la media, altos niveles de compromiso con la 
tarea desarrollada, y altos niveles de creatividad. Los individuos superdotados en esta 
definición serían por tanto aquellos que poseen o son capaces de desarrollar este conjunto de 
habilidades, y las aplican en cualquier área potencialmente valiosa de rendimiento humano. 
 

 

 

7Dadas sus características muestran diversos niveles de: 

 Inteligencia  

 Aprendizaje 

 Memoria 

                                                           
5 GOMEZ M Y MIR, V 2011 Altas capacidades en niños y niñas. Detección, identificación e 
integración en la escuela y en la familia. Ed. narcea Madrid. pág. 24 

6 www.wikipedia.com 
 
7 GOMEZ M Y MIR, V 2011  Altas capacidades en niños y niñas. Detección, identificación e integración en 
la escuela y en la familia. Ed. narcea Madrid. pág. 24-26 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Joseph_Renzulli&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Habilidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Compromiso
http://es.wikipedia.org/wiki/Creatividad
http://www.wikipedia.com/
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 Motivación 

 Disincronía 

Inteligencia 

Nos fijamos en la inteligencia según la teoría de las inteligencias múltiples: 

Lingüística: tienen una expresión verbal hábil, sutil y matizada. Alto potencial de comprensión 
verbal, gran habilidad para relacionar conceptos y seguir fácilmente instrucciones complejas. 
Aprender a leer precozmente y son grandes lectores. Tienen un vocabulario rico y amplio. Por 
la riqueza y precisión de su lenguaje son etiquetados de “sabelotodo”.  

Lógico-matemática: manifiestan un buen dominio de conceptos y símbolos. Sorprendente la 
capacidad que tienen para resolver problemas por caminos no habituales y para hacer 
cálculos. Poseen una gran agilidad mental para resolver cuestiones lógicas y abstractas, para 
inducir y deducir, sintetizar y conceptualizar. Les encanta resolver problemas lógicos. 

Espacial: son capaces de manejar simbólicamente figuras en el espacio y reconocer relaciones 
de medida, posición, distancia, forma… desde pequeños se orientan fácilmente, recuerdan 
circuitos y disfrutan con puzles difíciles. 

Cinestésica-corporal: poseen un alto nivel de energía, vivacidad y afán de actuar. Son 
impacientes con lentitud de sus compañeros. A veces 

Identificación y evaluación psicopedagógica 

La identificación y evaluación del alumnado con altas capacidades se desarrolla a lo largo del 
siguiente proceso: 

1. La familia o el profesorado detecta características que pueden indicar la existencia de 
altas capacidades en un hijo o hija/alumno o alumna. 

2. Con motivo de ello, la persona titular de la Dirección del centro docente solicita al 
Equipo de Orientación Educativa (Educación Primaria) o al Departamento de 
Orientación (Educación Secundaria) que inicie el proceso de valoración del alumno o 
alumna para determinar las necesidades educativas que presenta y la respuesta más 
acorde a las mismas. 

3. El orientador u orientadora analiza la información aportada por la familia y el 
profesorado e inicia el proceso de evaluación psicopedagógica en el que recogerá y 
analizará información sobre aspectos relacionados con el alumno o alumna (capacidad 
intelectual, desarrollo personal y social, creatividad, nivel de competencia curricular, 
etc.), con el contexto escolar y con el contexto familiar. De este proceso se derivará un 
informe con las valoraciones y consecuencias que procedan. 

4. Tanto la familia como el equipo docente son informados de las conclusiones extraídas 
tras la valoración realizada, las medidas educativas que se consideran necesarias y 
reciben las orientaciones que procedan para una adecuada atención desde el ámbito 
escolar y familiar. 

5. El centro docente tomará las medidas oportunas para ofrecer la respuesta educativa 
requerida por el alumno o alumna. 

6. Se realizará un seguimiento y valoración de las medidas adoptadas para, en su caso, 
valorar la continuidad y/o modificación de las mismas.  
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Aprendizaje 

Son muy perfeccionistas, siempre encuentran defectos, no están del todo satisfechos con 
los resultados. Muestran una buena concentración, persistencia y bajo nivel de 
agotamiento, si están motivados y el tema les interesa . Son obstinados y tenaces. 

Hacen aportaciones poco usuales y profundas en los debates de clase. Rechazan la 
repetición y la autorización impositiva. Manifiestan aburrimiento ante la rutina escolar. 
Cuestionan a veces los métodos  de enseñanza y se resisten a hacer tareas receptivas. 
Quieren organizar su trabajo. 

Presentan problemas de conducta cuando no son estimulados de forma conveniente a sus 
potencialidades o no son reconocidos como alumnos de altas capacidades; pueden 
manifestar cierta agresividad verbal y física, mostrarse rebeldes o bien pasivos, viviendo en 
un mundo de fantasía, evitando a los demás.  

En sus intercambios de información y en sus trabajos escolares se olvidan de los detalles 
suelen descubrir las relaciones inusuales antes que las convencionales. Los libros escolares 
los encuentran elementales. Ellos tienen intereses más amplios.  

Les gusta el trabajo individualizado más que el de equipo, porque confían en ellos mismos 
y se muestran seguros e independientes. 

A menudo son reacios a la escritura prefieren conversar porque hablan con fluidez y 
expresividad. 

Creatividad 

La creatividad es la capacidad de generar ideas, innovar y arriesgarse. Involucra el 
pensamiento, las emociones y las acciones del ser humano de una forma integral.  Los 
alumnos con altas capacidades manifiestan ciertos rasgos que exponemos a continuación.  

Inventiva e imaginación: les gusta experimentar nuevas formas de hacer las cosas. Aportan 
ideas nuevas, inventan relatos, historietas etc.  

Gran curiosidad: hacen preguntas poco habituales para los chicos de su edad. Manifiestan 
una curiosidad insaciable y gran interés para conocer las respuestas a cuestiones que 
pasan inadvertidas a los demás compañeros de clase. Cuestionan las razones de las cosas. 

Originalidad: son generadores de ideas nuevas 

Fluidez: poseen mucha capacidad para encontrar gran numero de alternativas y posibles 
repuestas a cualquier cuestión 

Flexibilidad: son capaces de observar un problema o situación desde diferentes puntos de 
vista y generar diversas soluciones. 

Pensamiento independiente suelen buscar siempre la solución más lógica aunque no sea la 
más habitual y popular. A veces dan cierta sensación de excentricidad 
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Pensamiento integrador: siempre tienen en cuenta el resultado final. No pierden de vista 
el conjunto del proceso 

Intereses muy variados: desde los más comunes a los más exóticos  

3. LEGISLACIÓN 

8LOGSE Ley orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo 1/1990, de 3 de Octubre  

Esta ley carece de vigencia actualmente, pero es relevante porque en su época tuvo en cuenta 
al alumnado con altas capacidades tal y como se recoge en los siguientes artículos: 

Varios artículos y apartados han sido modificados por la LOCE (Ley Orgánica de Calidad de la 
Educación, 10/2002 del 23 de diciembre, ley que se derogo antes de su aplicación;  otros 
fueron modificados más tarde por la LOE (ley orgánica de educación) 6/2006 del 3 de mayo del 
2006 

Los apartados que se citan a continuación son los que, en mayor medida, afectan a estos 
alumnos:  

Art. 36.1 "El sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios para que los alumnos con 
necesidades educativas especiales, temporales o permanentes, puedan alcanzar dentro del 
mismo sistema los objetivos establecidos con carácter general para todos los alumnos."  

Art. 37.2 "La atención a los alumnos con necesidades educativas especiales se iniciara desde el 
momento de su detección. A tal fin, existirán los servicios educativos precisos para estimular y 
favorecer el mejor desarrollo de estos alumnos y las administraciones educativas competentes 
garantizaran su escolarización."  

Real Decreto 696/1995 de 28 de abril De Ordenación de la educación de los alumnos con 
necesidades educativas especiales.  

Regula la escolarización de estos alumnos y establece las medidas necesarias para garantizar 
una educación de calidad estableciendo, para ello, los recursos, medios y apoyos necesarios y 
potenciando la participación de los padres en la toma de las decisiones educativas que afecten 
a sus hijos. En este sentido, son de destacar los siguientes apartados:  

Artículo 1. Objeto.  

1. Es objeto del presente Real Decreto la regulación de las condiciones para la atención 
educativa a los alumnos con necesidades especiales, temporales o permanentes, asociadas a 
su historia educativa y escolar, o debidas a condiciones personales de sobredotación y de 
discapacidad psíquica, motora o sensorial.  

Artículo 9. Participación de los padres.  

1. Los padres y, en su caso, las familias o tutores, tendrán una información continuada de 
todas las decisiones relativas a la escolarización de sus hijos, tanto antes de la matriculación 

                                                           
8
 BOE 
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como a lo largo del proceso educativo y, en particular, cuando impliquen condiciones de 
escolarización, medios personales o decisiones curriculares de carácter extraordinario.  

2. En todo caso, en la enseñanza obligatoria, los padres o tutores podrán elegir el centro 
escolar para matricular a sus hijos e hijas con necesidades educativas especiales entre aquellos 
que reúnan los recursos personales y materiales adecuados para garantizarles una atención 
educativa de calidad, de acuerdo con el dictamen que resulte de la evaluación psicopedagógica 
y en el marco de los criterios generales establecidos para la admisión de alumnos.  

CAPÍTULO II.  

DE LA ESCOLARIZACIÓN DE LOS ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
ASOCIADAS A CONDICIONES PERSONALES DE SOBREDOTACIÓN INTELECTUAL  

Artículo 10. Atención educativa.  

La atención educativa a los alumnos con necesidades especiales asociadas a condiciones 
personales de sobredotación intelectual velará especialmente por promover un desarrollo 
equilibrado de los distintos tipos de capacidades establecidas en los objetivos generales de las 
diferentes etapas educativas.  

Artículo 11. Evaluación y medidas.  

1. El Ministerio de Educación y Ciencia determinará el procedimiento para evaluar las 
necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales de sobredotación 
intelectual, así como el tipo y el alcance de las medidas que se deben adoptar para su 
adecuada satisfacción.  

2. A este fin, los equipos de orientación educativa y psicopedagógica y los departamentos de 
orientación de los institutos de educación secundaria que escolaricen alumnos con 
necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales de sobredotación 
intelectual contarán con profesionales con una formación especializada.  

 Orden de 14 de Febrero de 1996 Sobre evaluación de los alumnos con necesidades educativas 
especiales que cursan las enseñanzas de régimen general establecidas en la LOGSE Ley 
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo,  de 3 de Octubre. 

La presente Orden tiene como objeto "La conveniencia de concretar algunos aspectos 
referidos a la escolarización y de articular el proceso de evaluación del alumnado con 
necesidades educativas especiales que curse determinadas materias con adaptaciones 
curriculares."  

El apartado primero de esta orden (Ámbito de aplicación.) establece:  

"La presente Orden será de aplicación en los centros educativos públicos y privados situados 
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia que impartan los niveles y etapas 
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional específica, y escolaricen alumnos con necesidades educativas especiales 
que precisan adaptaciones de acceso y/o adaptaciones curriculares significativas."  
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A pesar de que todas las Comunidades Autónomas tienen transferidas las competencias en 
Educación hemos querido señalar esta disposición ya que la mayoría de las Comunidades, aún 
no disponen de una normativa propia, rigiéndose por la del MEC.  

Orden de 14 de febrero de 1996 por la que se regula el procedimiento para la realización de la 
evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización y se establecen los criterios para la 
escolarización de los alumnos con necesidades educativas especiales.  

Esta orden nace con la pretensión de: "regular el proceso de valoración psicopedagógica, 
establecer los criterios de escolarización y determinar los procedimientos técnicos y 
administrativos adecuados. Todo ello con la doble voluntad de asegurar a los alumnos la 
respuesta educativa que mejor garantice su progreso personal, académico y social, y de 
orientar a los profesionales implicados y facilitarles su tarea."  

Es destacable los siguientes párrafos de su preámbulo:  

"La respuesta adecuada a las necesidades educativas especiales del alumnado, asociadas a su 
historia educativa y escolar o debidas a condiciones personales de sobredotación o 
discapacidad psíquica, motora o sensorial, exige siempre tomar decisiones que tiendan a 
equilibrar las medidas específicas de adaptación y las medidas que hagan posible su 
participación en un contexto escolar lo más normalizado posible. En este sentido, el proceso 
de toma de decisiones tendentes a ajustar en cada caso la respuesta educativa a las 
necesidades particulares del alumnado implica, por un lado, identificar y valorar de forma 
cuidadosa y precisa dichas necesidades, y, por otro, concretar la oferta educativa ordinaria o 
específica, que habrá de incluir las medidas y apoyos necesarios. En este proceso, la 
participación de los padres o tutores ha de estar basada en una información objetiva y 
suficiente sobre las necesidades educativas de sus hijos y sobre la oferta educativa, de tal 
modo que esa información les permita una adecuada elección entre las diferentes 
posibilidades existentes."  

Orden de 24 de abril de 1996 por la que se regulan las condiciones y el procedimiento para 
flexibilizar, con carácter excepcional, la duración del período de escolarización obligatoria de 
los alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales de 

sobredotación intelectual.  

El Apartado 3.2 cita: " Podrá autorizarse la flexibilización, con carácter excepcional, del período 
de escolarización obligatoria, reduciéndolo un máximo de dos años. En ningún caso podrá 
aplicarse la reducción de los dos años en el mismo nivel o etapa educativa." Es de destacar que 
éste último inciso ha sido declarado ilegal por una sentencia de la Audiencia nacional (Cuestión 
de Ilegalidad instada por el T.S.J. de Castilla la Mancha)  

El Apartado 4 señala como requisito que se acredite la sobredotación intelectual del alumno, 
se prevea que dicha medida es adecuada para el desarrollo de su equilibrio personal y de su 
inserción social y que globalmente tenga adquiridos los objetivos del ciclo o curso que le 
corresponde cursar.  

LOCE Ley Orgánica de Calidad de la Educación 10/ 2002 del 23 de diciembre. 

Por su importancia reproducimos el siguiente apartado:  

CAPÍTULO VII.  
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DE LA ATENCIÓN A LOS ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS.  

SECCIÓN III. DE LOS ALUMNOS SUPERDOTADOS INTELECTUALMENTE.  

Artículo 43. Principios.  

Los alumnos superdotados intelectualmente serán objeto de una atención específica por parte 
de las Administraciones educativas.  

Con el fin de dar una respuesta educativa más adecuada a estos alumnos, las Administraciones 
educativas adoptarán las medidas necesarias para identificar y evaluar de forma temprana sus 
necesidades.  

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las normas para 
flexibilizar la duración de los diversos niveles y etapas del sistema educativo establecidos en la 
presente Ley, independientemente de la edad de estos alumnos.  

Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para facilitar la 
escolarización de estos alumnos en centros que, por sus condiciones, puedan prestarles una 
atención adecuada a sus características.  

Corresponde a las Administraciones educativas promover la realización de cursos de formación 
específica relacionados con el tratamiento de estos alumnos para el profesorado que los 
atienda. Igualmente adoptarán las medidas oportunas para que los padres de estos alumnos 
reciban el adecuado asesoramiento individualizado, así como la información necesaria que les 
ayude en la educación de sus hijos.  

Real Decreto 943/2003, de 18 de julio, por el que se regulan las condiciones para flexibilizar la 
duración de los diversos niveles y etapas del sistema educativo para los alumnos superdotados 
intelectualmente.  

Se trata de la primera norma de desarrollo de la Ley de Calidad. Es de destacar que amplía 
significativamente las posibilidades de flexibilización, permitiendo acelerar hasta tres años en 
la enseñanza obligatoria (Primaria y Secundaria) y uno más en la post-obligatoria (Bachillerato)  

LOE  Ley Orgánica de Educación  2/ 2006 del 3 de mayo  

Se dedica en el Título II: Equidad en la Educación, la Sección segunda del Capítulo I, a los 
alumnos con altas capacidades en los artículos 76 y 77.  

Literalmente en los dos artículos se dice:  

Artículo 76. Ámbito.  

Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para identificar 
al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus necesidades. 
Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación adecuados a dichas necesidades.  

Artículo 77. Escolarización  

http://www.aesac.org/Legislacion/realdecreto.htm
http://www.aesac.org/Legislacion/realdecreto.htm
http://www.aesac.org/Legislacion/realdecreto.htm
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El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerán las normas para 
flexibilizar la duración de cada una de las etapas del sistema educativo para los alumnos con 
altas capacidades intelectuales con independencia de su edad".  

3.1  TIPOS DE ADAPTACIONES CURRICULARES 

 Adaptación curricular no significativa: Cuando el desfase curricular respecto al grupo 

de edad del alumnado es poco importante. Son aquellas modificaciones en los 

elementos de acceso al currículo que permitirán al alumno desarrollar las capacidades 

enunciadas en los objetivos de etapa. Son modificaciones en los elementos básicos del 

currículo tales como la metodóloga. En ellas no se ven afectados los objetivos 

educativos. El tutor realizara tales adaptaciones sin necesidad de trámites que superen 

el ámbito del centro.  

 Adaptaciones curriculares significativas: Cuando el desfase curricular con respecto al 

grupo de edad del alumnado haga necesaria la modificación de los elementos del 

currículo y cuando las medidas de adaptación de carácter general hayan sido 

insuficientes para satisfacer las necesidades educativas de un alumno concreto, 

entonces el tutor considerará la conveniencia de realizar una ACI. Recopilada toda la 

información, el jefe de estudios realizará una reunión con los correspondientes 

profesionales  en la que se decidirá: la pertinencia o no de la adaptación, la decisión 

sobre los elementos del currículo y el acceso al mismo que han de ser adaptados. Tras 

la elaboración, el director lo enviará al servicio de inspección de zona. El servicio de 

inspección de zona informará favorablemente o no sobre el mismo y realizará las 

aportaciones oportunas. 

 Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

4. PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE EL ALUMNADO CON SOBREDOTACIÓN INTELECTUAL: 

9¿Necesitan también una atención educativa personalizada? 

Hasta hace poco ha existido cierto conocimiento sobre el alumnado con sobretadoción 

intelectual. Algunos profesionales pensaron que por estar “especialmente dotados”, no 

necesitaban nada de la escuela, que ya lo tenían todo. Este presupuesto es erróneo hemos de 

considerarlos alumnos con necesidades educativas especiales, ya que plantean necesidades 

educativas especificas diferentes a las que tiene el alumnado ordinario. (expuestas 

anteriormente) 

¿Quiénes son? 

Se trata de alumnos con una capacidad intelectual superior a la media, alto nivel de creatividad 

y alto de dedicación a las tareas. 

                                                           
9 CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA “La atención al alumnado con discapacidad”. Ed. Junta 

de Andalucía .Sevilla 2001. Págs. 60-62 
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Existe mucha variedad dentro de este colectivo pero podríamos decir que, en general, se 

caracterizan por su motivación y voluntad, originalidad y perseverancia. Son observadores, 

abiertos y muy sensibles. 

¿Cómo podemos identificarlos? 

A través de determinadas pruebas (test de inteligencia, rendimiento y creatividad) la 

observación de su conducta y el análisis del rendimiento que han de ser realizadas por 

orientadores y por el profesorado que los atiende habitualmente. 

¿Cuáles son sus necesidades educativas? 

Poseen necesidades intelectuales, sociales, psicológicas y emocionales que van a depender de 

cada alumno, de su edad, y de su momento evolutivo. 

Su estas necesidades no son atendidas pueden interferir gravemente en su evolución 

educativa hasta el punto de que algunos pasen a engrosar la listas de fracaso escolar. 

¿Cómo ha de ser la respuesta educativa? 

La atención que requiere este alumnado ha de ser muy personalizada. Le corresponde el 

profesorado  

5.- CONCLUSIÓN  

El trabajo nos he resultado muy interesante aunque algo tedioso dado el alto número de horas 

lectivas que tenemos y sus consiguientes trabajos, nos hubiese gustado y mucho indagar algo 

más sobre el tema y sobre todo haber podido hablar con más profesionales. Nos hemos 

esforzado por sacar adelante este proyecto y sobre todo por trabajar en equipo que ,no 

siempre es fácil. 

Por  lo que hemos podido investigar ,consideramos, desde nuestra humilde  opinión que la 

propuesta de la junta de Andalucía y su consiguiente inversión no es del todo justificable y mas 

habiendo como hay tanta necesidad y tan pocos recursos en la educación especial, aunque si 

bien es cierto que esto se demostrara con el tiempo y que toda ayuda es poca para los niños 

que verdaderamente tengan altas capacidades y tal vez así puedan afrontar mejor su situación. 
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 TEST 
 
INFORME TEST BREVE DE INTELIGENCIA DE KAUFMAN 

En el mes de mayo hemos pasado unos test de inteligencia en 4º curso de educación primaria 

del colegio público de la localidad “las Gabias”, Granada. 

La prueba se pasaba individualmente, los niños permanecían con alguna de las dos profesoras 

que había en clase. 

Primeramente antes de explicar en qué consistía dicho ejercicio, se les pregunto la fecha de 

nacimiento, para posteriormente hallar la edad cronológica y sacar los resultados de cada uno 

de ellos. 

Los resultados obtenidos tras realizar la prueba son: 

En el apartado de vocabulario, consistía en adivinar el nombre de las fotografías que se les 

mostraba. Las puntuaciones han sido las más altas de todas las partes que componen el test, 

oscilando la mayoría por el ítem techo de 45. En este bloque han fallado pocas preguntas. 

Algunos respondían muy pronto y no se equivocaban al nombrar la imagen. Podemos destacar 

algunos nombres cuando mencionaban a los dibujos, por ejemplo: Compás “lápiz con punta”, 

Salvavidas “caja”, Microscopio “científico”. Se pudo observar la creatividad de algunos niños al 

nombrar ciertas fotografías. 

En el apartado de definiciones, esta prueba es muy parecida al ahorcado, la prueba te daba 

una pista y a continuación tu tenias que completar la palabra, es decir, te decían algunas letras 

para que tu ellos adivinaran la solución. Se apreciaba que algunos sin mirar las letras que 

faltaban sabían que respuesta era la correcta, pero otros muchos, no se fijaban y contestaban 

de manera aleatoria sin acertar. Las puntuaciones obtenidas en este bloque oscilan entre 15-

20, excepto en uno que destaca con 25. Los alumnos llegaron hasta la pregunta 25. Se apreció 

falta de motivación e interés al realizar la actividad. 

Apartado de matrices, esta parte fue la más difícil, ya que es la prueba última y la más difícil 

de los tres bloques. 

Esta prueba consistía en relacionar una imagen principal con algunas de las fotos que tuvieran 

relación entre sí. Las puntuaciones en este bloque han sido bastante bajas con respecto a las 

anteriores, algunas fotografías eran complicadas y los alumnos contestaban sin pensar y muy 

rápido. 

La media de respuesta en esta parte ha sido hasta el número 39, excepto un alumno (chico), 

que ha llegado al número 44, acertando muchas respuestas consecutivas. 

CONCLUSIONES 

Esta prueba nos ha servido para entrenarnos en realizar test de este tipo, saber resolverlos y 

sacar unas conclusiones. 
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El coeficiente intelectual de los alumnos ha estado por debajo de 130 lo que quiere decir que 

no hemos encontrado ningún niño que se sospeche que tengo alta capacidad. Por lo que no 

podremos seguir realizando las siguientes pruebas que componen la definición de “altas 

capacidades”. 

Ha sido un trabajo donde se le han dedicado muchas horas y tiempo pero lo más significativo y 

destacable es lo enriquecedor que ha sido, me ha aportado conocimientos nuevos a mi 

formación y me ha ayudado a desenvolverme en este campo para después poder realizar y 

participar en labores de este tipo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DEE  

 

19 ALTAS CAPACIDADES  

 

 ENTREVISTA 
 
ENTREVISTA  A ROCÍO MARTÍN HERMANA DE NIÑO CON ALTAS CAPACIDADES. 

¿Qué  edad tiene tu hermano? 

11 años 

¿Cómo se detecta que tiene altas capacidades?  

En realidad nos dimos cuenta que el tenia algo especial porque siempre estaba investigando 

con libros y en el ordenador cosas no muy normales para su edad, como lo es cómo funcionan 

los coches híbridos, que tipos hay y cosas así, que aun yo con 20 años no tengo ni idea, de esto 

del híbrido fue hace como 3 años… 

¿Los profesores os dieron alguna orientación? 

Si, su tutor fue uno de los primeros en decirnos que él creía que no era simplemente un chico  

muy inteligente, el suspendía los exámenes y sin estudiar luego los aprobaba con 10. Yo creo 

que era una forma de llamar la atención ya que nuestros padres estaban en un proceso de 

separación. 

¿Tiene alguna habilidad en especial?  

Se le dan muy bien los idiomas y las matemáticas. 

¿se le ofreció adelantarse de curso? ¿Dime el por qué de vuestra respuesta? 

Si  se lo ofrecieron pero mi madre prefirió dejarlo en su grupo, el va bien en el estudio y los 

temas que le interesan los estudia por su cuenta. 

¿Cómo son sus habilidades sociales? 

La verdad es un poco tímido como lo puede ser cualquier persona, pero tiene su grupo de 

amigos. Esta fue una de las causas por la que mi madre no quiso adelantarlo de curso, sabía 

que para él es un poco difícil empezar amistades. 

¿Qué crees que se debe reforzar en tu hermano? 

Pues sin duda alguna las habilidades sociales, ya que su círculo de amigos es  pequeño e 

imagino que con el paso del tiempo se reducirá más. 

¿Qué se siente al tener un hermano así?  

Pues la verdad un poco de vergüenza, porque con su edad ya sabe mucho mas de cómo 

funcionan las cosas que yo. 
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¿Tú tienes alguna habilidad especial? 

Pues la verdad es que no, soy una chica normalita que estudia, que lo mío me cuesta. 

Muchas gracias por darnos tu tiempo y respuestas. 

 

 


